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ORDEN de 23 de diciembre de 2024 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de 
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024050214)

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura por los que se aprueba la Oferta de Empleo Público en el ámbito de la Administración 
General de la Junta de Extremadura para el año 2021 (Diario Oficial de Extremadura número 
247, de 27 de diciembre) y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, pre-
via negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General e informadas las presentes 
Bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con discapacidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2021 
para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 10 pla-
zas del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, de acuerdo con la distribución 
que a continuación se expresa:

 —  8 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

 —  2 que se reservan para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 
18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la in-
tegración de los empleados públicos con discapacidad.

     En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una 
de ellas.

     Las personas aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la 
presente convocatoria.



NÚMERO 250 
Viernes 27 de diciembre de 2024

66947

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas Bases, por lo 
dispuesto en:

 —  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 —  Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

 —  Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

 —  Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y contra la Violencia de Género en Extremadura.

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.

4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección 

     https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico  
(buscador de empleo público).

     Además, a efectos informativos, se hará pública en la misma dirección de Internet, la re-
lación de personas aspirantes admitidas y excluidas, provisional y definitivamente, las re-
laciones de personas que han aprobado el ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.

1.  Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo correspondiente, las personas 
aspirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
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durante el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión, los siguientes requisitos de participación:

 a)  Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

      Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos pú-
blicos. También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extende-
rá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación, que se indica en el Anexo I, 
a la fecha de la convocatoria. 

      En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación o convalidación en 
su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran ob-
tenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que aspira acceder.

 e)  No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o 
en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 f)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Además de los requisitos enumerados en el punto anterior, las personas aspirantes que se 
presenten por el turno de discapacidad deberán estar en posesión de certificación expedida 
por el órgano competente que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33 % 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes. A tales efectos deberán presentar 
junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida al efecto por el 
órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si obtuviesen plaza 
estarán obligadas a aportar la indicada certificación de conformidad con lo dispuesto en la 
Base Novena.

3.  De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas aspirantes que pretendan o puedan resultar ad-
judicatarias de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar 
la circunstancia de no haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo a la adjudicación de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, las personas aspirantes no de-
berán hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1.  Plazo de presentación de solicitudes.
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     El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
16 de enero de 2025.

2.  Procedimiento para la presentación de la solicitud.

     Las personas interesadas en participar en el presente proceso selectivo podrán cumplimen-
tar su solicitud por alguna de las siguientes vías:

 a)  Mediante la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura.

      Por esta vía se procederá a la cumplimentación de la solicitud y al pago de la tasa, 
siguiendo las instrucciones que se establecen en el Anexo II, a través de la Sede Elec-
trónica de la Junta de Extremadura.

      Para validar y securizar el acceso de las personas aspirantes se requerirá el uso del DNI 
electrónico o Certificado digital FNMT de Persona física o bien mediante el sistema de 
validación mediante clave móvil.

      No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo ex-
clusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la 
herramienta web indicada anteriormente.

      Deberá aportarse escaneada junto con la solicitud, a través de la Sede Electrónica de 
la Junta de Extremadura, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan, 
la documentación acreditativa de la discapacidad, de estar exento del pago de la tasa o 
tener derecho a la bonificación del 50 % y/o el Anexo III debidamente cumplimentado 
en el caso de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea, así 
como cualquier otra documentación exigida en estas bases. 

      Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en la medida de 
lo posible, facilitarán a las personas aspirantes el acceso a medios telemáticos para la 
cumplimentación de las solicitudes. 

 b)  Mediante la aplicación informatizada al efecto.

      Por esta vía se procederá a la cumplimentación de la solicitud, pero no al pago de la 
tasa. 

      b.1) Las solicitudes serán cumplimentadas exclusivamente a través de la aplicación in-
formática habilitada al efecto, que se encuentra disponible en la página web 

      http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea participar.
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      La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. 

  —  No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y generada a tra-
vés de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en este 
apartado.

  —  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación 
en uno de los registros oficiales que se indican a continuación, ni de hacerlo en el 
plazo indicado en el apartado 1 de la presente Base. 

  —  Tampoco exime a la persona aspirante del requisito de proceder a su firma ni de 
abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

  —  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

      Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a las personas aspirantes el acceso a medios telemáticos para 
la cumplimentación de las solicitudes.

      Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación al Servicio de Selec-
ción de la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, Avda. Valhondo s/n, (Edificio “Mérida III Milenio”) de la localidad de 
Mérida.

      b.2) Formas y lugares de presentación de la solicitud:

      Una vez cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el subapartado 1º, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa o documentación acreditativa de su excepción.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el suba-
partado 1º, junto con el documento o carta de pago de la tasa.

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el subapartado 2º, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa.
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      Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

  1º) Registro de forma telemática:

       El registro de la solicitud y de los documentos de modo telemático se podrá realizar 
a través del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la 
dirección:

      https://sede.gobex.es. 

       Para ello, una vez se verifique su identidad, se cumplimentará una nueva solicitud 
seleccionando como DIR3/Unidad de destino “A11019084. Serv. de Selección”.

       Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debi-
damente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y ter-
cero de esta misma Base, así como el resto de documentación que en su caso deba 
acompañar a la solicitud según se indica en el último párrafo de este subapartado 1º.

       O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administra-
ción General del Estado:

       https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

       Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes 
habrán de disponer de DNI electrónico o certificado digital.

       Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones elec-
trónicas:

       https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

       http://www.cert.fnmt.es/

       En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación 
requerida en el procedimiento, como el justificante del pago de las tasas, la declara-
ción responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad y/o el 
Anexo III debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean familiares 
de nacionales de la Unión Europea.

  2º) Registro de forma presencial:

       En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes de-
berán rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, 
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según se indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, 
firmar el documento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la 
solicitud impresa, ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en 
cualquiera de las Oficinas de asistencia en materia de registro indicados a continua-
ción:

   —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el Anexo a la Resolución de la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública por la que se hace pública la relación de 
las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

   —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

       En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, 
se realizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el 
personal funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta ma-
nera, se considerará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares 
establecidos en el párrafo anterior. 

       En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación 
requerida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración 
responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, 
y/o el Anexo III debidamente cumplimentado en el caso de aspirantes que sean fa-
miliares de nacionales de la Unión Europea.

3.  Finalizado el citado plazo de presentación, los datos consignados en la solicitud serán vin-
culantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a efectos de las 
notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabilidad exclusiva 
del aspirante los errores en su consignación.

     De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el supuesto de que el funciona-
miento ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una in-
cidencia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar 
una ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

4.  Las personas aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapa-
cidad deberán indicarlo en la solicitud, así como el grado de discapacidad por el que están 
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afectadas. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

     Asimismo, las personas aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva debe-
rán indicar expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en 
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de 
Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al em-
pleo público de personas con discapacidad.

     En este caso, el Tribunal de Selección podrá oír al interesado/a y pedirá asesoramiento y, 
en su caso, colaboración de los órganos técnicos y asociaciones y entidades representati-
vas en esta materia. Para este fin, la Dirección General de Función Pública facilitará a los 
Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de 
adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos téc-
nicos competentes.

     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión de la persona aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

5.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las personas aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar 
para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, 
sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.

     Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la solicitud.
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     En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

     El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del 
mismo o de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en 
la Base Duodécima de la presente Orden.

6.  Las personas aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siem-
pre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio 
de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las 
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstancia que en modo alguno 
vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará una solicitud por cada Es-
pecialidad a la que se aspire.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 38,52 euros por solicitud. En caso 
de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el mismo acto 
de presentación electrónica de la solicitud de participación.

     En el caso de optar por la presentación de la solicitud de forma presencial el abono de la 
tasa se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que se 
indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
a continuación. 

     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página 
web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos 
de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.
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     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión de la persona aspirante. derechos de examen, o de encontrarse 
exento, determinará la exclusión de la persona aspirante. No obstante, si se ha efectuado 
el pago de la misma en plazo, la omisión de su justificación podría subsanarse, aportando 
el justificante de abono cuando salgan las listas de admisión provisional de las personas 
aspirantes.

8.  Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el dis-
frute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva 
en el sistema de la Seguridad Social. 

     La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
No se admitirán como justificante de dicha situación los informes emitidos por los Servicios 
Públicos de Empleo.

9.  Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, debiendo acompañar a la solicitud la documentación 
acreditativa.

10.  La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Las personas aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente 
de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que 
efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten poste-
riormente la devolución del ingreso.
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 b)  Las personas interesadas que hayan sido admitidas para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten posteriormente la devolución del ingreso.

     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en el proceso selectivo por causa imputable a la persona interesada.

Cuarta. Admisión de personas aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las referidas listas de personas aspirantes admitidas y excluidas, señalando 
un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, 
aquellas personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

     Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó 
la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la rela-
ción de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indica-
rá los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y en las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la Junta 
de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición.

     El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca 
mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso 
de superar el proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que no po-
seen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en este procedimiento.
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Quinta. Tribunales de Selección.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición y de los 
méritos de la fase de concurso serán nombrados por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública con antelación a la publicación de la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas a que se refiere la Base Cuarta.

     Una vez nombrados los Tribunales de Selección las personas integrantes podrán presentar 
renuncia por causa justificada, la cual deberá ser apreciada por la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acreditación de las circunstancias 
que la motivan, requiriéndose su aceptación para que surta efecto.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

     Los Tribunales de Selección serán los responsables de facilitar que los observadores sindica-
les puedan desarrollar su labor en todas las fases y actos que integran el proceso selectivo 
a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice, antes de su realiza-
ción, el contenido del ejercicio de la fase de oposición.

4.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

5.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las personas 
interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
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6.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (Edificio “Mérida III 
Milenio”) de la localidad de Mérida.

7.  Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personas 
que actuarán como asesoras especialistas para preparación y/o realización del ejercicio, 
limitándose las mismas a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Su desig-
nación deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual 
podrá limitar el número de las mismas.

8.  Corresponderá a los Tribunales de Selección la determinación concreta del contenido de la 
prueba y su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el 
correcto desarrollo del proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no pre-
vistas en las mismas. El contenido de las pruebas que deberán versar sobre las funciones 
propias de la Categoría y Especialidad a la que se opta. 

9.  A los Tribunales de Selección les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preli-
minar, Capítulo II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los Órganos Colegiados.

10.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1.  Procedimiento de selección.

     El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, constando de las siguientes 
fases en el orden que se especifica: oposición y concurso.

     La fase de oposición deberá superarse para acceder a la fase de concurso.

     La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 puntos 
en la fase de concurso.

2.  Fase de Oposición.

     La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio de carácter teórico-práctico diri-
gido a apreciar la capacidad de las personas aspirantes para el desarrollo de las funciones 
propias de la Especialidad a la que se aspira. 
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     Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el 
ejercicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los/as 
aspirantes.

     La fecha, hora de comienzo y lugar de realización del ejercicio de la fase de oposición se 
determinará en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y excluidos 
y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 

     Dicho ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para aprobar la fase de oposición. 

     El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de 100 preguntas en el tiempo máxi-
mo de 160 minutos que versarán sobre el Temario contenido en el Anexo IV a la presente 
convocatoria. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas al-
ternativas de las que sólo una de ellas será la correcta.

     En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación.

     El cuestionario contendrá:

 —  80 preguntas de carácter teórico. El cuestionario que se proponga a las personas aspi-
rantes contendrá, además, otras 8 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán 
por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con pos-
terioridad al inicio de la prueba selectiva. 

 —  20 preguntas de carácter práctico: consistirá en resolver uno o varios supuestos prác-
ticos relacionados con las materias del programa de conocimientos, respondiendo a 20 
preguntas tipo test. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro res-
puestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario que se 
proponga a las personas aspirantes contendrá, además, otras 5 preguntas adicionales 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

     Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con 
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los 5 
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

     Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive 
de la publicación definitiva de la plantilla correctora.
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     Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios de 
corrección:

 1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

 2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

     La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los crite-
rios anteriormente citados, cuando la persona aspirante haya contestado correctamente el 
50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

     Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejer-
cicio de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
aspirantes.

     Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de las personas aspirantes que han superado el mismo, las cuales dispondrán de 
un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

3.  Fase de concurso.

     3.1. Méritos valorables.

     La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección de los servi-
cios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como personal laboral fijo, 
personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal estatutario, personal 
funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, en su 
caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo y Especialidad a la que 
se opta, y siempre que se trate del mismo Subgrupo. 

     La valoración de dichos méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de 
la puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo. Con el fin de asegurar la debida 
idoneidad de las personas aspirantes, estas deberán superar en la fase de oposición la 
puntuación mínima establecida en la prueba selectiva.

     No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

     Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,042 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.
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     3.2. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

     La acreditación de los servicios prestados por las personas aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición se realizará:

 —  Servicios prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o 
sus Organismos Autónomos.

      Se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública o, en su caso, por 
el órgano competente del Organismo Autónomo, los cuales se aportarán a los Tribunales 
de Selección para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación a la perso-
na interesada.

 —  Servicios prestados en otras Administraciones Públicas.

      Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
de personas aprobadas del ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante:

  a)  Certificación expedida, según modelo que figura en Anexo V, por el órgano compe-
tente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

       Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

  b)  Vida laboral de la persona interesada.

  c)  Contrato laboral correspondiente.

      El Tribunal de Selección se reservará el derecho de comprobar la veracidad del con-
tenido de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

     Los méritos que deban ser acreditados por las personas aspirantes, se presentarán median-
te documentos originales o copias auténticas, en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, las personas aspirantes serán convocadas para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidas quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados 
y ponderados por el Tribunal de Selección.

     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores las personas aspirantes deberán pre-
sentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo 
caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un 
escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospi-
talización o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra 
documentación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba. 

     En cualquier caso, la situación de la persona la aspirante quedará condicionada a la finaliza-
ción del proceso selectivo y a la superación del ejercicio aplazado, no pudiendo demorarse 
éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá lugar antes de la 
publicación de la relación provisional de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a las personas aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal 
de Selección o del órgano convocante, que alguno de las personas aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido 
variaciones de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de com-
probación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia a la persona 
interesada. El órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído 
en su derecho a la persona interesada.
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4.  Sin perjuicio de que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

     De conformidad con el artículo 99.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura el plazo máximo de resolución del proceso selectivo no será superior a 
doce meses.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de perso-
nas aspirantes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de 
la puntuación obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia General a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, y, además, se enviará en soporte informático a la Dirección General 
de Función Pública. Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del 
plazo de 10 días hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méri-
tos que se aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal de 
Selección, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido apor-
tados por las personas aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección 
General de Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal de Selección hará pública la puntuación 
provisional obtenida por las personas aspirantes, las cuales dispondrán de un plazo de 5 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante el mismo. 

     Además, también hará público el listado de personas aspirantes que deben proceder a la 
subsanación de méritos, por no haberlos acreditado en los términos previstos en la presen-
te Orden, siempre que el mérito se haya presentado dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y afecte a aspectos formales y no sustantivos, con objeto de que, en el plazo de 
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5 días anteriormente citado, proceda a aportar la documentación requerida. En caso de no 
subsanarlo en el plazo indicado, el mérito en cuestión no será valorado.

     Una vez que el Tribunal de Selección haya resuelto las reclamaciones presentadas y las 
subsanaciones realizadas aprobará la puntuación definitiva obtenida por las personas as-
pirantes en la fase de concurso, concretando las reclamaciones estimadas y desestimadas 
total o parcialmente. En el caso de estas últimas, además, explicará de forma sucinta los 
motivos para ello. 

     Las puntuaciones provisionales y definitivas se harán públicas por el mismo procedimiento 
dispuesto para la fase de oposición.

3.  Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de personas 
aprobadas por orden de puntuación total, para lo cual sumará la calificación obtenida por 
cada una de las personas aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, no 
pudiendo rebasar estas el número de plazas convocadas, de tal modo que resultarán se-
leccionadas aquellas personas aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido hasta el 
límite de las plazas convocadas.

     En el caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios:

 1º Mayor puntuación en la fase de oposición.

 2º Mayor puntuación en la fase de concurso.

 3º  Comenzar el primer apellido por la letra “S”, de conformidad con el resultado del sor-
teo público por el que se determina el orden de actuación y prelación de las personas 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2024, publicado 
mediante Resolución de 9 de abril de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 80, 
de 25 de abril). 

 4º  De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán a la Dirección General de Función Pública puntuación 
definitiva, así como la relación provisional de personas aprobadas la cual dispondrá su 
inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo las personas interesadas de un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.
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5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de 
personas aprobadas y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

     No obstante, en el supuesto de que alguna persona aspirante, que haya concurrido por el 
turno de discapacidad, dentro de la convocatoria general, supere el ejercicio correspon-
diente, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida 
por otras personas aspirantes del turno libre, será incluida, por orden de puntuación, en di-
cha relación definitiva de personas aprobadas, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de 
la integración de los empleados públicos con discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de personas aprobadas agota la vía administrativa, pu-
diendo las personas interesadas interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier 
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente los Tribunales de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de 
las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas que 
contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos. 

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la re-
lación definitiva de personas aprobadas en el Diario Oficial de Extremadura, las personas 
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de 
registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria.
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     Para ello las personas aprobadas deberán presentar la siguiente documentación:

 a)  Copia auténtica del DNI. o autorización para su consulta a través del Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.

 c)  Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario 
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada para el ejercicio 
de funciones públicas, o de no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública para las personas aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
orden.

 d)  Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

     Las personas aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por en-
contrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del 
documento de identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de re-
sidencia comunitaria.

     Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica 
o del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente 
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades com-
petentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.
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2.  La persona aspirante que se encuentre desempeñando un puesto de trabajo del mismo 
cuerpo y especialidad en la que haya sido seleccionada deberá aportar, en el plazo indicado 
en el apartado 1 de esta Base, certificado médico que acredite que posee la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño de las tareas propias o habituales de la misma.

     En los demás casos, las personas aspirantes deberán someterse a un reconocimiento mé-
dico que determine su capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de 
la categoría y/a la que opta. A tales efectos el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos 
Laborales de la Junta de Extremadura contactará con las personas interesadas de forma 
individual, a través del número de teléfono facilitado en su solicitud de participación, para 
su citación. En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría y/o especialidad, la persona as-
pirante no podrá ser nombrada funcionaria, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a ella se refiere.

     El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Las personas aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán pre-
sentar, además, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y el 
grado de discapacidad, salvo que los haya presentado junto con la solicitud.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as quedando 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su solicitud de participación.
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Décima. Adjudicación de puestos.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, mediante el cual se concretarán los puestos que se ofertan por cada especialidad, 
con expresión de su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos 
de trabajo vigente.

     En dicha resolución se regulará el procedimiento para la presentación de solicitudes para la 
adjudicación de puestos, las cuales se podrán presentar en el plazo de 5 días hábiles desde 
el día siguiente a la publicación de dicha resolución en uno de los registros oficiales que se 
indican en la Base 3, así como de forma telemática, de conformidad con las instrucciones 
que se indiquen. 

     En la Resolución se establecerá la forma en que las personas aspirantes que soliciten pues-
tos que supongan contacto habitual con menores deberán acreditar no haber sido conde-
nadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

2.  La adjudicación de puestos se realizará por el orden de la puntuación obtenida por la per-
sona seleccionada y el orden de puestos que este haya indicado en su solicitud, siempre 
que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de 
trabajo. 

3.  A aquellas personas aspirantes que no presenten solicitud para la adjudicación de puestos 
en plazo o haciéndolo, el número de puestos incluidos en la misma impida que se le adju-
dique uno de los puestos, se les adjudicará de oficio alguno de los puestos de trabajo que 
no resulten adjudicados al resto de aspirantes.

     Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de las personas aspiran-
tes que hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo 
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamien-
to, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano 
convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, 
por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

1.  Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura el nombramiento como funcionarios/as de 
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carrera del Cuerpo de Titulados Superiores, a las personas aspirantes con expresión del 
destino adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior.

2.  Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido 
por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguna de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no 
tomara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de 
una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará 
como funcionarios/as de carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas 
aspirantes que, sin figurar en la relación definitiva de personas aprobadas, hubieran supe-
rado la prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se 
aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó el orden de actuación 
de las personas aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.

Duodécima. Listas de espera.

Para la constitución de listas de espera con las personas aspirantes que no superen el proceso 
de selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellas personas aspirantes 
que sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado el ejercicio de la fase de 
oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del citado Reglamento General de Ingreso, si durante el desa-
rrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en el Cuerpo 
convocado y se hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constitui-
rán listas de espera transitorias con las personas aspirantes que hubieran superado el primer 
ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

La lista de espera constituida sustituirá a cualquier lista de espera anterior del mismo Cuerpo, 
tendrá carácter provisional y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se consti-
tuyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
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Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de diciembre de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I

Especialidad Turno 
libre

Turno de 
discapacidad Total TITULACIONES

Ciencias Económicas y 
Empresariales 1 1

Licenciado/a en Administración y Di-
rección de Empresas, Licenciado/a 
en Ciencias Actuariales y Financieras, 
Licenciado/a en Economía o Grados 
correspondientes

Jurídica 3 1 4
Licenciado/a en Derecho, Grado en 
Derecho o Grado en Ciencias Jurídicas 
de las Administraciones Públicas

Psicología 2 1 3

Licenciado/a en Psicología, Grado 
correspondiente o título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión 
regulada, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Veterinaria 2 2 Licenciado/a en Veterinaria o Grado 
en Veterinaria
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO DE LA TASAS Y 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO

Para poder presentarse al proceso selectivo deberá realizar los siguientes pasos:

1.  Para el proceso necesitará disponer de un Certificado digital reconocido. Para usar certifi-
cado deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 
1.7.2., en caso contrario, el sistema dará error antes de realizar el pago, la firma y la pre-
sentación de la solicitud. Puede obtenerlo en el enlace:

     http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

2.  La tramitación de las solicitudes, así como el acceso a la totalidad de la información sobre 
el procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico 

    https://www.juntaex.es, dentro de la ficha correspondiente al trámite 
     https://www.juntaex.es/w/0670223. En el apartado “Solicitud” de la ficha informativa del 

trámite, se podrá acceder a cada una de las solicitudes, según el tipo de convocatoria:

 —  Solicitud general.

 —  Solicitud para Agentes del Medio Natural.

 —  Solicitud para Bomberos Forestales.

3.  Una vez en la página de tramitación online se le permite elegir entre cuatro tipos de trami-
tación, según el tipo de bonificación o forma de realizar el pago que desee:

 —  SOLICITUD DE PROCESOS SELECTIVOS (SIN BONIFICACIÓN).

 —  SOLICITUD DE PROCESOS SELECTIVOS (BONIFICACIÓN 50%).

 —  SOLICITUD DE PROCESOS SELECTIVOS (BONIFICACIÓN 100%).

 —  PAGO DE LA TASA ANTERIOR A LA SOLICITUD, en este caso se debe haber realizado el 
pago previamente por modelo 050 y adjuntarlo en la documentación.

     En dicha página podrá leer una explicación de las diferentes opciones, recuerde tener digi-
talizada la documentación que requiera subir según cada caso.

4.  Una vez seleccionado el tipo de solicitud deberá Verificar su identidad, mediante Certificado 
Digital o DNI Electrónico.



NÚMERO 250 
Viernes 27 de diciembre de 2024

66974

5.  Se le presentará la posibilidad de terminar un borrador ya empezado o de empezar una 
nueva solicitud. En el segundo caso debe indicar si realiza el trámite como parte interesada 
o representando a otra persona (en cuyo caso deberá aportar la documentación acredita-
tiva correspondiente).

6.  En este momento accederá a una página donde rellenará los datos de la solicitud de parti-
cipación en procesos selectivos, dicha página consta de varios apartados:

 1.  Convocatoria.

      Debe elegir la convocatoria en la que desea participar entre las disponibles, el cuadro 
de selección permite realizar una búsqueda por aproximación, escribiendo alguna de 
las palabras que correspondan con su convocatoria. En los casos de Bombero Forestal 
y Agentes del Medio Natural al ser páginas independientes, no requiere seleccionar la 
convocatoria.

      Debe además declarar que se encuentra en posesión de la titulación necesaria para la 
convocatoria seleccionada. 

 2.  Datos personales.

      Debe indicar el sexo y la fecha de nacimiento. Puede, si la convocatoria lo requiere, 
reflejar el permiso de conducir que posea. 

      Asimismo, puede describir el grado y tipo de discapacidad, así como la adaptación que 
pueda necesitar para el examen.

 3.  Datos de contacto.

      Puede comunicar el correo electrónico y debe indicar un número de teléfono para futuras 
comunicaciones (llamamientos de bolsa, por ejemplo).

      De igual manera, debe reflejar el código postal y la dirección. Para el caso de la direc-
ción, tras hacer clic se abrirá un cuadro en el cual se debe seleccionar primero la pobla-
ción y luego rellenar, al menos, el resto de campos que no sean opcionales, es decir, los 
obligatorios. Si cambia la población, se le borrarán el resto de campos.

      Por último, y previo al siguiente apartado, puede indicar si desea renunciar a formar 
parte de la lista de espera generada de la convocatoria.

 4.  Zona que opta para la lista de espera.
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      Puede indicar en cual o cuales zonas desea optar para la lista de espera, si no marca 
ninguna se entenderá que desea optar a todas. Si deseara renunciar a todas las zonas, 
recuerde que debe marcar la renuncia en el apartado anterior.

7.  Una vez rellenados todos los campos obligatorios (aquellos no marcados como opcionales) 
puede Continuar a la siguiente página, de Documentación de la solicitud donde podrá ad-
juntar los documentos pertinentes, según el tipo de entrada de solicitud que haya elegido 
(punto 3).

8.  En la página de Documentación de la solicitud adjunte la documentación necesaria según 
el tipo de bonificación o forma de pago (modelo 050) que haya elegido previamente. Puede 
seleccionar el documento a través de un cuadro de dialogo que se le abrirá, o bien arrastrar 
el documento desde su propio dispositivo. 

     Aunque la documentación se marque como opcional recuerde que la falta de cualquier 
documento acreditativo provocará su aparición en el listado de excluidos y le obligará a 
subsanar la solicitud posteriormente.

     Cuando termine de adjuntar los documentos necesarios, puede continuar hacia la página 
de Pago y presentación de la solicitud.

9.  En la página de Pago y presentación de la solicitud debe rellenar y/o marcar los siguientes 
apartados:

 —  Notificaciones. 

      Debe marcar si desea que las notificaciones se efectúen de forma electrónica (correo 
electrónico) o en papel (correo postal), deberá indicar el correo electrónico o la direc-
ción postal según el caso. 

 —  Información legal.

      Se le indicará el tratamiento de datos y las actuaciones administrativas que se le darán 
a la solicitud, para más información, puede pulsar sobre los caracteres de interrogación 
(?) correspondientes. 

      Por último y antes de poder pasar a realizar el pago y la presentación de la solicitud, 
deberá marcar las casillas de “Que he recibido información sobre el tratamiento de da-
tos” y “Que el contenido de esta solicitud es cierto y confirmo mi voluntad de firmarla 
electrónicamente en calidad de persona interesada”. Esto activará el botón de “Firmar, 
pagar y presentar”, revise el importe de la tasa y pulse dicho botón.
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10.  Este último paso puede variar dependiendo de la forma del tipo de solicitud que eligió 
rellenar, es decir, si por ejemplo eligió una bonificación del 100% o pago previo de la tasa, 
no accederá a la pasarela de pago: 

 —  Primero se procederá a la firma de la solicitud para lo cual su navegador le pedirá per-
mitir abrir la aplicación de Autofirma, lo cual deberá de aceptar.

 —  Posteriormente se le dirigirá a la Pasarela de pago donde puede realizar el pago de la 
tasa.

11.  Una vez firmada la solicitud y realizado el pago, se le presentará una confirmación de 
la presentación con un justificante de registro telemático que podrá descargar pulsando 
sobre el botón “Descargar el justificante”. Este documento confirma la presentación de 
su solicitud, sin requerir ningún paso posterior, salvo que le fuera requerida subsanación.
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ANEXO III

D./D.ª ......................................................................................................................
......................................., con domicilio en ................................................................
........................................................................... y nacionalidad ...............................
..................................................................................................................

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Funcionario/a del Cuerpo ..
............................................................., Especialidad ...............................................
......................, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ..........................................
...............................................

—  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que no 
estoy separado de derecho.

—  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Europea, 
o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a 
sus expensas.

En ............................................., a ......... de ..................................... de ............

(firma)
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ANEXO IV

TEMARIO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD

ESPECIALIDAD: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

Tema 1. El Presupuesto de la Unión Europea. Procedimiento de elaboración, aprobación, eje-
cución y rendición de cuentas. Estructura Presupuestaria. La financiación del Presupuesto, las 
relaciones económico-financieras entre la Unión Europea y los países miembros. 

Tema 2. El Presupuesto del Estado. Concepto, contenido y regulación jurídica. Principios y 
reglas de programación, gestión y ejecución presupuestaria. El ciclo presupuestario en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Tema 3. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública. 

Tema 4. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Competen-
cias Presupuestarias. 

Tema 5. Principios de la programación y gestión presupuestaria: la estructura presupuestaria. 
Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
clasificación, gestión y control. 

Tema 7. De los Créditos y sus modificaciones: el principio de especialidad, la vinculación 
jurídica de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modi-
ficaciones. 

Tema 8. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables. 

Tema 9. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. Pagos 
a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero. 

Tema 10. El procedimiento de pago. Ordenación del pago. Pago material y plazos de pago. El 
endoso. El embargo. 
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Tema 11. El Presupuesto como instrumento de política económica: la función redistributiva del 
presupuesto: instrumentos, problemas y situación actual. Los efectos discrecionales y auto-
máticos del presupuesto: su papel compensador de la actividad económica.

Tema 12. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa. 

Tema 13. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 14. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones. 

Tema 15. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Con-
tratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva dos. 

Tema 16. La contratación del sector público (I). Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 

Tema 17. La contratación del sector público (II). Adjudicación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Racionalización técnica de la contratación. 

Tema 18. La contratación del sector público (III). Los distintos tipos de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. 

Tema 19. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 20. El control de la actividad financiera (I). Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
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Tema 21. El control de la actividad financiera. (II). El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 22. La Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen jurídico 
del endeudamiento y de los avales. 

Tema 23. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico tributaria. Las 
obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar 
pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias y 
formales. 

Tema 24. Los elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Con-
cepto y métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributa-
ria. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria. 

Tema 25. Los obligados tributarios. Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El con-
tribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representa-
ción. Residencia y domicilio fiscal. 

Tema 26. Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. Responsables solidarios 
y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados 
tributarios. 

Tema 27. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tribu-
taria: Fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La 
denuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identifica-
ción fiscal. La colaboración social en la aplicación de los tributos. 

Tema 28. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Deter-
minación de la base imponible. Base liquidable. Adecuación del impuesto a las circunstan-
cias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico. 
Cuota diferencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tema 29. El Impuesto sobre Sociedades. Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y devengo. 
Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto. 
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Tema 30. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

Tema 31. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto. 

Tema 32. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto, naturaleza y ámbito de aplicación. 
Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. Lugar 
de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo. 

Tema 33. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de gra-
vamen. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata. 

Tema 34. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto. 

Tema 35. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre Actividades del Juego. 

Tema 36. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: conceptos. Ámbito obje-
tivo de aplicación. Supuestos de no sujeción. Base imponible y tipos impositivos. Exenciones 
y bonificaciones. Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho 
imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, devoluciones, sujetos pasivos, devengo, 
base y tipo impositivo. 

Tema 37. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho im-
ponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públicos. 

Tema 38. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto. 
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Tema 39. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduccio-
nes. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 40. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos 
de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del 
Impuesto. 

Tema 41. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Canon de saneamiento. Obje-
to y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponible. Cuota. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación. 

Tema 42. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos ca-
pitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. Cálculo 
de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales. 

Tema 43. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferidas 
y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. Rentas frac-
cionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización inferior al 
periodo de renta. 

Tema 44. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de ren-
tabilidad. Plazo de recuperación. 

Tema 45. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas. 

Tema 46. Préstamos (I). Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo. 

Tema 47. Préstamos (II). Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación 
de amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización con 
rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda pro-
piedad. 

Tema 48. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería. 
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Tema 49. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales: balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el pa-
trimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria.

Tema 50. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo. 

Tema 51. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades. 

Tema 52. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que rigen 
la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Programas. 
Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Tema 53. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración. 

Tema 54. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales. 

Tema 55. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería. 

Tema 56. Teorías sobre el crecimiento económico y la creación de empleo: los ciclos econó-
micos. Implicaciones sobre las hipótesis de la convergencia. La innovación tecnológica y el 
capital humano. 

Tema 57. La política de rentas: definición, clases e instrumentación. Las políticas comerciales 
y de promoción exterior: instrumentos y objetivos. 

Tema 58. La inflación: concepto y clases. Tipos de inflación y causas. Sus efectos sobre la 
eficiencia, la actividad económica y el bienestar. 

Tema 59. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas. 

Tema 60. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo. 
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Tema 61. La Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio.

Tema 62. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad social 
de las empresas en Extremadura. 

Tema 63. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfoque 
estratégico. Programación. Seguimiento y Evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y Control. 
Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y liberación. 

Tema 64. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comu-
nicación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específicas 
FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión. 

Tema 65. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes. 

Tema 66. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación. 

Tema 67. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad. 

Tema 68. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructu-
ra. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 69. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(I): Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. 

Tema 70. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de los 
Presupuestos. 

Tema 71. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 
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Tema 72. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones.

Tema 73. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 74. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 75. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD: JURÍDICA

Tema 1. Instituciones de las Comunidades Europeas (I): Parlamento Europeo. El Consejo Eu-
ropeo. El Consejo. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Tema 2. Instituciones de las Comunidades Europeas (II): El Banco Central Europeo. El Tribu-
nal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Regiones. El Banco Europeo 
de Inversiones. 

Tema 3. El Tribunal Constitucional (I): El Tribunal Constitucional, su organización y atribucio-
nes. Los magistrados del Tribunal Constitucional. 

Tema 4. El Tribunal Constitucional (II): Los procedimientos de declaración de inconstituciona-
lidad: Disposiciones generales. El recurso de inconstitucionalidad. La cuestión de inconstitu-
cionalidad. La sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos.

Tema 5. El Tribunal Constitucional (III): El recurso de amparo constitucional: procedencia e 
interposición del recurso de amparo constitucional. La tramitación de los recursos de amparo 
constitucional. La resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos. 

Tema 6. El Tribunal Constitucional (IV): Los conflictos constitucionales: Disposiciones genera-
les. Los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí. Los con-
flictos entre órganos constitucionales del Estado. Los conflictos en defensa de la autonomía 
local. La impugnación de disposiciones sin fuerza de ley y resoluciones de las Comunidades 
Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales. Del 
recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de Autonomía y contra 
Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía. Las disposiciones comunes sobre proce-
dimiento. 
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Tema 7. El Tribunal de Cuentas: Fiscalización económica-financiera y Jurisdicción Contable. 
Composición y organización del Tribunal de Cuentas. Los miembros del Tribunal y el personal 
a su servicio. La responsabilidad contable. Funcionamiento del Tribunal. 

Tema 8. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 9. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los 
miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Prin-
cipios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas. 

Tema 10. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad 
Autóno ma. 

Tema 11. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora y procedimiento 
para su ejercicio. La responsabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autó-
noma y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 

Tema 12. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extremadura.

Tema 13. La Administración Local (I): Disposiciones Generales. El municipio: Territorio y po-
blación. Organización. Competencias. Regímenes especiales. 

Tema 14. La Administración Local (II): La provincia: Organización. Competencias. Regímenes 
especiales. 

Tema 15. La Administración Local (III): Disposiciones comunes a las Entidades Locales: Re-
laciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Ley 
de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura: Disposiciones Generales. Autonomía 
Municipal. Competencias Municipales. 

Tema 16. La libertad sindical: De la libertad sindical. Del régimen jurídico sindical. De la re-
presentatividad sindical. De la acción sindical. De la tutela de la libertad sindical y represión 
de las conductas antisindicales. Derecho a la sindicación y a la huelga del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. 
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Tema 17. Los Colegios y Consejos de Colegios Profesionales en Extremadura: Disposiciones 
Generales. De los Colegios Profesionales. De los Consejos de los Colegios Profesionales en Ex-
tremadura. Del Régimen Jurídico de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura. Del Registro de Colegios Profesionales y de los Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura. Del Consejo Autonómico de Colegios Profesionales. 

Tema 18. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 19. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales (I): Objeto y Ámbito 
de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractua-
les. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
priva dos. 

Tema 20. La contratación del sector público (II): Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. 

Tema 21. La contratación del sector público (III): De la preparación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. 

Tema 22. La contratación del sector público (IV): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos. 

Tema 23. La contratación del sector público (V): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura. 

Tema 24. La contratación del sector público (VI): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: contrato de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato de 
suministros y contrato de servicios. 

Tema 25. La contratación del sector público (VII): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 26. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura. 

Tema 27. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. 
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Tema 28. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones. 

Tema 29. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa. 

Tema 30. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio público: 
Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y 
derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explotación. 

Tema 31. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos. 

Tema 32. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales. 

Tema 33. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (I): Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extrema dura. 

Tema 34. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de los 
Presupuestos. Los Créditos y sus modificaciones.

Tema 35. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (III): La gestión presupues-
taria: Principios generales y gestión por objetivos. Gestión de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma. 

Tema 36. La Expropiación Forzosa (I): Principios Generales. Procedimiento General. 

Tema 37. La Expropiación Forzosa (II): Indemnización por ocupación temporal y otros daños. 
Garantías Jurisdiccionales. 

Tema 38. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 39. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de tra-
bajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta. 
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Tema 40. El Estatuto Básico del Empleado Público (III): Acceso al empleo público y adqui-
sición de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas. 

Tema 41. La Función Pública de Extremadura (IV): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 

Tema 42. La Función Pública de Extremadura (V): Adquisición y pérdida de la condición de 
empleado público. Acceso al empleo Público. Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con discapacidad al empleo público de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones Administrativas. 

Tema 43. La Función Pública de Extremadura (VI): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo. 

Tema 44. El Estatuto de los Trabajadores (I): La relación individual de trabajo: Disposiciones 
Generales: Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del 
contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 45. El Estatuto de los Trabajadores (II): Contenido del contrato de trabajo: Duración del 
contrato. Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promoción en 
el trabajo. Salarios y Garantías salariales. Tiempo de trabajo. 

Tema 46. El Estatuto de los Trabajadores (III): Modificación, suspensión y extinción del con-
trato de trabajo: Movilidad funcional y geográfica. Garantías por cambio de empresario. Sus-
pensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo. 

Tema 47. El Estatuto de los Trabajadores (IV): De la negociación y de los convenios colecti-
vos: Disposiciones Generales: Naturaleza y efectos de los Convenios. Legitimación. Procedi-
miento: Tramitación, aplicación e interpretación. Adhesión y extensión. 

Tema 48. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 49. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
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fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 50. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (III): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien to. 

Tema 51. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura. 

Tema 52. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 53. El Régimen Jurídico del Sector Público (I): Estructura. Disposiciones Generales: 
Objeto, ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad. 

Tema 54. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (II): De los órganos de las Administra-
ciones Públicas: Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las relaciones 
interadministrativas.

Tema 55. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (III): Los principios de la potestad san-
cionadora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimien-
tos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 56. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas(I): Estruc-
tura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 57. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
Los interesados en el procedimiento. 

Tema 58. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos. 

Tema 59. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. 

Tema 60. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): 
La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 
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Tema 61. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expediente 
Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. 

Tema 62. Directrices de técnica normativa: Titulo o denominación de las normas jurídicas. 
Parte expositiva. Criterios para la redacción y estructura de las normas jurídicas. Reproduc-
ción de preceptos legales en un reglamento y la cuestión de la remisión normativa. Desarrollo 
completo y único de una ley. La parte final de las normas. 

Tema 63. La Abogacía General de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Organización y 
funciones. Régimen de la función consultiva. Régimen de la función contenciosa. 

Tema 64. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (I): Ámbito. Órga-
nos y competencias. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales. 

Tema 65. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (II): Las partes 
en la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Ejecución de sentencias. 

Tema 66. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (III): Procedimiento 
en primera o única instancia. Procedimiento abreviado.

Tema 67. Ley reguladora de la Jurisdicción Social (I): Orden Jurisdiccional Social, su ámbito y 
las materias excluidas. Capacidad y legitimación procesal. Agotamiento de la vía administra-
tiva previa a la vía judicial. 

Tema 68. Ley reguladora de la Jurisdicción Social (II): Principios del proceso y los deberes 
procesales. Proceso Ordinario: Demanda. Conciliación y juicio. Pruebas. Sentencia. 

Tema 69. Ley reguladora de la Jurisdicción Social (III): Ejecución de Sentencias y demás títu-
los ejecutivos: Disposiciones de carácter general: normas generales. Ejecución de sentencias 
frente a entes públicos. 

Tema 70. La tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales: Disposicio-
nes Generales. Ejecución de sentencias recaídas en procesos contenciosos administrativos. 
Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en procesos civiles. Ejecución de resoluciones 
judiciales recaídas en procesos penales. Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en pro-
cesos relativos a materia de personal. Ejecución de resoluciones recaídas en procesos prove-
nientes de la jurisdicción del Tribunal Constitucional. 

Tema 71. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 
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Tema 72. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (I): Ámbito y Principios Generales. Admi-
nistración Abierta. 

Tema 73. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura (II): Del buen gobierno. Participación y 
colaboración ciudadanas. Régimen de Garantías. 

Tema 74. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 75. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos. 

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA 

Tema 1. Fases del desarrollo en la infancia (I): Social, motor y afectivo. 

Tema 2. Fases del desarrollo en la infancia (II): Lenguaje y comunicación. 

Tema 3. Aspectos cognitivos, sociales y de personalidad del desarrollo en la adolescencia. 
Relación de pareja en adolescentes y embarazos no deseados. 

Tema 4. Envejecimiento. Aspectos cognitivos y de personalidad. La jubilación. Las relaciones 
sociales. El ocio. 

Tema 5. El maltrato a las personas mayores. Definición, tipos e indicadores según tipología. 
Abordaje y tratamiento de situaciones de maltrato. Prevención. 

Tema 6. Aspectos neuropsicológicos asociados a las enfermedades neurodegenerativas en 
adultos: principales tipos, curso, anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, 
sintomatología, programas y tratamientos. 

Tema 7. Aspectos neuropsicológicos asociados al daño cerebral sobrevenido en adultos: Prin-
cipales tipos, áreas afectadas anamnesis, exploración básica, pruebas neuropsicológicas, pro-
gramas y tratamientos. 

Tema 8. Abordaje del deterioro cognitivo leve en el entorno comunitario: Principales pruebas  
diagnósticas, teorías sobre la reserva cognitiva, programas preventivos comunitarios, sensi-
bilización e información a familiares, promoción de la autonomía. 

Tema 9. PIDEX: Plan Integral de Atención Sociosanitaria al Deterioro cognitivo. Modelo de 
funcionamiento sanitario. Modelo de actuación social. Guías. 
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Tema 10. Condicionamiento clásico: Elementos y técnicas del condicionamiento clásico. Rela-
ciones temporales entre estímulo condicionado y estímulo incondicionado. Pseudocondiciona-
miento, extinción, generalización, discriminación. 

Tema 11. Condicionamiento operante: Modelo de análisis de la conducta. Métodos de modifi-
cación de conducta. 

Tema 12. Condicionamiento encubierto: Sensibilización encubierta. Reforzamiento positivoen-
cubierto. Reforzamiento negativo encubierto. Extinción encubierta. Modelado encubierto. 

Tema 13. Evaluación tradicional versus evaluación conductual: Comparaciones conceptuales, 
metodológicas y prácticas. 

Tema 14. Evaluación conductual: Fases y metodología: Instrumentos de diagnósticos 
utiliza dos. 

Tema 15. La entrevista: Conceptos y tipos. El curso de la entrevista. Sesgos y recomendacio-
nes. La entrevista conductual.

Tema 16. Intervención psicológica en el dolor crónico y en trastornos cardiovasculares. 

Tema 17. Implicaciones psicosociales de los enfermos terminales y propuestas de interven ción. 

Tema 18. SIDA: Caracterización del trastorno. Vías de transmisión. Estrategias de prevención. 
Orientación psicosocial con pacientes seropositivos. 

Tema 19. Psicología comunitaria. Origen y campos de aplicación. Modelo de competencia. 
Programas de intervención comunitaria. Diseño. Desarrollo. Criterios y técnicas para su 
eva luación. 

Tema 20. Rol del psicólogo en la intervención social. 

Tema 21. El sistema de Protección de Menores en nuestra Comunidad Autónoma. Entidades 
 públicas competentes. Medidas de protección de menores y recursos existentes. 

Tema 22. Menores infractores. Marco legal. Medidas en medio abierto y medidas de interna-
miento. 

Tema 23. Institucionalización de menores. Acogida del menor, dificultades de adaptación, 
orientación e intervención. Equipos multidisciplinares. Rol del psicólogo. 

Tema 24. La familia como contexto del desarrollo humano: Evolución social del concepto de 
familia. Nuevos modelos de familia. Roles. Funciones de la familia. 
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Tema 25. El conflicto. Análisis del conflicto. Técnicas de resolución de conflictos. Mediación, 
negociación y arbitraje. 

Tema 26. Familias en situación de riesgo. Detección, notificación e investigación de situacio-
nes de desprotección social. Modelos de intervención. Áreas de intervención del psicólogo. 
Recursos y programas. 

Tema 27. Acogimiento familiar: Marco teórico. Tipos de acogimiento. Proceso de valoración 
de la solicitud. 

Tema 28. Acogimiento familiar: Factores predictores de éxito y de fracaso. Características del 
menor susceptible de acogimiento. Intervención del profesional en situaciones de crisis. 

Tema 29. La adopción. El proceso de valoración de solicitantes. Formación de las familias adop-
tantes. Criterios de idoneidad y de no idoneidad de las familias. La entrevista de valora ción.

Tema 30. Menores adoptados. Características del menor susceptible de adopción. Diferencias 
en adopción autonómica y adopción internacional. 

Tema 31. Menores adoptados. La adaptación. El proceso de revelación. Formación de la iden-
tidad del menor. Intervención psicológica en post-adopción. 

Tema: 32. Mujeres víctimas de violencia de género. Factores y modelos explicativos. Conse-
cuencias psicológicas, evaluación e intervención con víctimas de violencia de género. 

Tema 33. Mujeres víctimas de violencia de género. Perfil demográfico y psicopatológico de los 
maltratadores. Instrumentos de evaluación y programas de intervención para maltratadores. 
Prevención de la violencia doméstica. 

Tema 34. Intervención psicológica en víctimas de agresiones sexuales. 

Tema 35. Terapia sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques. 

Tema 36. Psicoterapias Humanistas y Existenciales. Características generales. Principales En-
foques 

Tema 37. Terapia cognitivo-conductual. Bases teóricas. Métodos de evaluación y diagnóstico. 
Tema 38. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia: Disposiciones Generales. Prestación y catálogo de servicios del SAAD. La 
dependencia y su valoración. Reconocimiento del derecho 

Tema 39. Marco normativo de atención a las personas con discapacidad. Ámbito estatal y au-
tonómico. Las personas con discapacidad: Definición y clasificación. El Marco de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura, MADEX. 
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Tema 40. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura. Las estructuras de coordi-
nación sociosanitaria. 

Tema 41. DSM-V-TR: Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales: Anteceden-
tes. Uso del manual. Evaluación multiaxial. 

Tema 42. Aspectos generales de la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud. 
La organización y funcionamiento de la actuación en salud mental en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Tema 43. Definición de Trastorno Mental Grave. Características específicas, problemática y 
necesidades de las personas con enfermedad mental crónica.

Tema 44. Programas básicos de Intervención en la rehabilitación psicosocial de las personas 
con enfermedad mental crónica. 

Tema 45. Trastorno del neurodesarrollo. Características diagnósticas y clasificación. 

Tema 46. Modelos explicativos y estrategias de intervención de los trastornos del 
neurodesa rrollo. 

Tema 47. Trastornos del espectro autista. Clasificación. Características diagnósticas. 

Tema 48. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los trastornos del espectro autista. 

Tema 49. Trastornos disruptivos, del control de impulso y de la conducta. Clasificación. Ca-
racterísticas diagnósticas. 

Tema 50. Modelos explicativos y Tratamiento Psicológico de los trastornos disruptivos, del 
control del impulso y de la conducta. 

Tema 51. Trastornos de la Conducta Alimentaria y de la ingesta de alimentos Clasificación. 
Características diagnósticas. 

Tema 52. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria y de la ingesta de alimentos. 

Tema 53. Trastornos depresivos, trastorno bipolar y trastornos relacionados. Clasificación y 
características diagnósticas. 

Tema 54. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los trastornos depresivos, trastor-
no bipolar y trastornos relacionados. 
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Tema 55. Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos psicóticos. Características diagnós-
ticas. Subtipos. Curso. 

Tema 56. Modelos explicativos y tratamiento psicológico del espectro de la esquizofrenia y 
otros trastornos psicóticos. 

Tema 57. Disfunciones sexuales y disforia de género. Trastornos parafílicos. Clasificación y 
características diagnósticas. 

Tema 58. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de las disfunciones sexuales y disfo-
ria de género y de los trastornos parafílicos. 

Tema 59. Trastornos de la ansiedad y trastornos relacionados con traumas y factores de es-
trés. Clasificación y características diagnósticas.

Tema 60. Tratamiento psicológico en los trastornos de la ansiedad y trastornos relacionados 
con traumas y factores de estrés. 

Tema 61. Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés. Clasificación y caracte-
rísticas diagnósticas. 

Tema 62. Tratamientos relacionados con traumas y factores de estrés. Modelos explicativos y 
estrategias de intervención. 

Tema 61. Trastornos relacionados con el alcohol: Por consumo y/o inducidos por el alcohol. 
Clasificación y criterios diagnósticos. Tratamiento psicológico en los trastornos relacionados 
con el alcohol. 

Tema 61. Alcoholismo juvenil. Prevención y Tratamiento. 

Tema 62. Drogodependencias: Modelos explicativos y evaluación. Intervención terapéutica en 
Drogodependencias. 

Tema 63. Estrés laboral. Burnout: concepto, prevención y tratamiento. 

Tema 64. Acoso psicológico en el trabajo (mobbing). Tipos y Fases. Detección. Estrategias de 
Intervención 

Tema 65. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 
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Tema 66. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad. 

Tema 67. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructu-
ra. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 68. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 69. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (I): Principios Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extrema dura.

Tema 70. La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma (II): De los pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma: Contenido, estructura y elaboración de los 
Presupuestos. 

Tema 71. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 72. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 73. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 74. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 75. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos. 
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ESPECIALIDAD VETERINARIA 

Tema 1. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible: Estructura, organi-
zación y funciones. OVZ: Organización y funciones. 

Tema 2. Ley de Sanidad Animal: Disposiciones Generales. Prevención, lucha, control y erradi-
cación de enfermedades de los animales. Organización sanitaria sectorial. Productos zoosani-
tarios y para la alimentación animal. Inspecciones, infracciones y sanciones. 

Tema 3. Alimentación animal. Materias primas para la alimentación animal. Sustancias y pro-
ductos prohibidos en la alimentación animal. Utilización y etiquetado de Organismos Modifica-
dos genéticamente. Aditivos en la alimentación animal. Normativa aplicable. 

Tema 4. Medicamentos veterinarios: comercialización, prescripción y utilización. Aplicación y 
uso de medicamentos veterinarios. Ejercicio profesional del veterinario. Condiciones para la 
elaboración, comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. Normativa legal. 

Tema 5. Medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los ani-
males vivos y sus productos. Definiciones. Objeto de la investigación, sustancias y residuos. 
Autocontrol y corresponsabilidad de los operadores. Controles oficiales. Normativa legal.

Tema 6. Ley de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ré-
gimen Jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

Tema 7. Protección de los animales en las explotaciones ganaderas. Normas mínimas para la 
protección de cerdos. Normas mínimas para la protección de terneros confinados para la cría 
y el engorde. Normativa legal. 

Tema 8. Protección de los animales durante su sacrificio o matanza. Sistema de aturdimiento 
y matanza. Normativa legal. 

Tema 9. Normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras. Normas mínimas para la 
protección de los pollos destinados a la producción de carne. 

Tema 10. Protección de los animales durante su transporte. Registro de transportistas y me-
dios de transporte de animales vivos en Extremadura. Normativa legal. 

Tema 11. Protección de los animales utilizados, criados o suministrados con fines de experi-
mentación y otros fines científicos. Normativa de aplicación. 

Tema 12. Levantamiento de actas en la inspección veterinaria. Funciones y competencias del 
inspector veterinario. Real decreto por el que se regulan las infracciones y sanciones en ma-
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teria de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria: Obligaciones y prohibi-
ciones. Inspección. Obligaciones de los interesados. Toma de muestras. Análisis. Infracciones. 

Tema 13. Concepto de epidemiología y epizootiología. Cadena epidemiológica. Reservorios y 
fuentes de infección. Mecanismos de transmisión. Sujeto sano susceptible. Vigilancia epide-
miológica: concepto objetivo y metodología. Estudios epidemiológicos de campo: Tipos de 
Estudios. Cuantificación del Riesgo: Riesgo absoluto y Riesgo Relativo. 

Tema 14. Reglamento delegado (UE) 2020/687 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, 
por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo referente a las normas relativas a la prevención y el control de determinadas enferme-
dades de la lista: Parte (I) Disposiciones General y Parte (II) Animales Terrestres. Reglamento 
Delegado (UE) 2020/690 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2019, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere a las enfermedades de la lista objeto de programas de vigilancia 
de la Unión, al ámbito geográfico de dichos programas y a las enfermedades de la lista para 
las que se podrá establecer el estatus de libre de enfermedad de los compartimentos. 

Tema 15. Enfermedades de declaración obligatoria Enfermedades emergentes y reemergen-
tes en Sanidad Animal: Concepto. Prevención y control. Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 
Plan de alerta sanitaria veterinaria en Extremadura.

Tema 16. Brucelosis y tuberculosis como zoonosis: Etiología, epidemiología, prevención y 
control. Situación en Extremadura. 

Tema 17. Leishmaniosis, Toxoplasmosis e Hidatidosis como zoonosis: Etiología, epidemiolo-
gía, prevención y control. Situación en Extremadura. 

Tema 18. Rabia y carbunco como zoonosis: Etiología, epidemiología, prevención y control. 
Normativa legal. Situación en Extremadura. 

Tema 19. Triquinelosis como zoonosis. Etiología, epidemiología, prevención y control. Situa-
ción en Extremadura. Normas específicas para los controles oficiales de la presencia de triqui-
nas en la carne en la UE. Plan Nacional de Contingencia frente a Triquina en España; actua-
ciones tras la detección de casos positivos: adopción de medidas en explotaciones ganaderas, 
en fauna silvestre y en terrenos cinegéticos; sistema de comunicación. 

Tema 20. Encefalopatías espongiformes transmisibles (EETs): Encefalopatía Espongiforme Bo-
vina (BSE) y Scrapie (o Tembladera). Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones 
y diagnóstico. Situación actual en UE, España y Extremadura. 
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Tema 21. Peste Porcina Africana, Etiología, epizootiología, lesiones, diagnóstico. Disposiciones 
específicas de lucha contra la peste porcina africana. Normativa legal. 

Tema 22. Peste Porcina Clásica, Etiología, epizootiología, lesiones, diagnóstico. Medidas míni-
mas de lucha contra la peste porcina clásica. Normativa legal. 

Tema 23. Enfermedad Vesicular Porcina, Etiología, epizootiología, lesiones, diagnóstico. Medi-
das específicas de lucha contra la Enfermedad Vesicular Porcina. Normativa legal. 

Tema 24. Enfermedad de Aujeszky: Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones, 
diagnósticos. Programa nacional de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Au-
jeszky. Calificaciones sanitarias de las explotaciones porcinas. Normativa legal. 

Tema 25. Fiebre Catarral Ovina o lengua azul (LA): Etiología, epizootiología, patogenia, sín-
tomas, lesiones, diagnóstico. Manual práctico de operaciones de lucha. Programa nacional de 
vigilancia, control y erradicación. Programa vacunal. Condicionantes sanitarios para el movi-
miento nacional respecto de esta enfermedad. Normativa de aplicación. 

Tema 26. Fiebre Aftosa: Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones, diagnóstico. 
Medidas de lucha contra la Fiebre Aftosa. Legislación. 

Tema 27. Influenza Aviar: Etiología, epizootiología, patogenia, síntomas, lesiones, diagnós-
tico y lucha. Programa de Vigilancia de Influenza Aviar en Aves de Corral y Aves Silvestres. 
Legislación de aplicación.

Tema 28. Agalaxia contagiosa en ovino y caprino. Etiología, epizootiología, patogenia, sínto-
mas, lesiones, diagnóstico. Programa nacional voluntario de vigilancia, control y erradicación 
de la Agalaxia Contagiosa ovina y caprina. Base legal. 

Tema 29. Enfermedad hemorrágica del conejo y Mixomatosis. Ficha de la enfermedad. Marco 
reglamentario. Situación epidemiológica. Vacunas y actuaciones antes casos de sospecha. 
Situación de los brotes de mixomatosis en liebres. 

Tema 30. Registro general de identificación individual de animales. Sistema de identificación 
y registro de los animales de la especie bovina y porcina. Normativa legal. 

Tema 31. Sistema de identificación y Registro de los animales de las especies ovina y caprina. 
Normativa legal. 

Tema 32. Sistema de identificación y Registro de los animales de la especie equina. Normativa 
legal. 
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Tema 33. Condiciones básicas de recogida, almacenamiento, distribución y comercialización 
de material genético de las especies bovina, ovina, caprina y porcina, y de los équidos. Autori-
zación de los establecimientos de productos reproductivos y a los requisitos zoosanitarios y de 
trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la Unión de productos reproductivos 
de determinados animales terrestres en cautividad. Normativa de aplicación. 

Tema 34. Requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la Unión Europea de 
animales terrestres y animales para incubar. Requisitos generales, Certificaciones zoosanita-
rias y notificación de los desplazamientos. Sistemas de inspección y control. Sistema TRACES. 
Normativa legal. 

Tema 35. Requisitos zoosanitarios complementarios para los desplazamientos de bovinos, 
ovinos y caprinos, camélidos y cérvidos para los desplazamientos dentro de la Unión Europea. 
Normativa legal. 

Tema 36. Requisitos zoosanitarios complementarios para los desplazamientos de porcinos, 
equinos y aves de corral para los desplazamientos dentro de la Unión Europea. Normativa 
legal. 

Tema 37. Real Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certifi-
cación veterinaria oficial para la exportación. Herramienta CEXGAN. 

Tema 38. Calificaciones sanitarias de las ganaderías bovinas de lidia. Movimiento nacional e 
intracomunitario de animales bovinos de lidia. Base legal.

Tema 39. Normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas extensivas e intensi-
vas. Autorización y registro en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Normativa legal. 

Tema 40. Normas de ordenación de las explotaciones cunícolas. Calificaciones sanitarias de 
las explotaciones cunícolas. Normativa legal. 

Tema 41. Normas de ordenación de las explotaciones apícolas. Programa nacional de lucha y 
control de las enfermedades de las abejas de la miel. Normativa legal. 

Tema 42. Ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equi-
nas. Plan Sanitario Equino. Normativa legal. 

Tema 43. Ley Agraria de Extremadura: Titulo III Calidad Agroalimentaria. Ley de Consejos 
Reguladores de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimen-
taria de Extremadura. 

Tema 44. Normas de Calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 
Normativa legal. 
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Tema 45. Catálogo Oficial de Razas de Ganado en España: Razas de protección especial en 
Extremadura. Descripción de las principales razas. Régimen de ayudas agroambientales a las 
razas autóctonas en peligro de extinción en Extremadura. 

Tema 46. Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación ali-
mentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. Principios y requisitos generales de legislación alimenta-
ria. Principio de Transparencia. Obligaciones generales del comercio de alimentos. Requisitos 
generales de la legislación alimentaria. Cometido y funciones de la Autoridad Europea de Se-
guridad Alimentaria. Sistema de alerta rápida, gestión de crisis y situaciones de emergencia. 
Decreto por el que se crea la Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria. 

Tema 47. Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienes-
tar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. Objeto. Ámbito de aplicación. 
Definiciones. Título II: Capítulo I: Autoridades competentes. Capítulo II: Controles oficiales, 
Sección I, requisitos generales. 

Tema 48. Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 
de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. Título II, capítulo II, Sección II: 
Requisitos adicionales para los controles oficiales y otras actividades oficiales en determina-
dos ámbitos. 

Tema 49. Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 
de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. Título II, capítulo IV, Muestreo, 
análisis, ensayos y diagnósticos. Título V: Planificaciones e Informes. 

Tema 50. Reglamento relativo a la higiene de los productos alimenticios (I): Disposiciones 
generales. Obligaciones de los operadores de empresas alimentarias. Guías de prácticas co-
rrectas. Disposiciones generales de higiene aplicables a la producción primaria y operaciones 
conexas. 

Tema 51. Reglamento relativo a la higiene de los productos alimentarios (II): Requisitos hi-
giénicos generales aplicables a todos los operadores de empresas alimentarias. Autocontroles 
en la industria alimentaria: Principio de sistema A.P.P.C.C Requisitos previos. Guía de buenas 
prácticas de higiene. 
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Tema 52. Reglamento por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 
de origen animal (I): Ámbito de aplicación. Obligaciones de los operadores de empresas ali-
mentarias. Requisitos relativos a varios productos de origen animal. Real Decreto 361/2009, 
de 20 de marzo, por el que se regula la información sobre la cadena alimentaria que debe 
acompañar a los animales destinados a sacrificio. 

Tema 53. Reglamento por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 
de origen animal (II): Sacrificio de urgencia fuera del matadero. Sacrificio en explotación. 
Producción primaria de la leche cruda y el calostro. Requisitos relativos a los productos lácteos 
y productos a base de calostros. Envasado y embalaje. Huevos y ovoproductos. Real Decreto 
por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contene-
dores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 

Tema 54. Reglamento por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos 
de origen animal (III): Requisitos específicos de higiene para la carne de caza de cría. Requi-
sitos específicos de higiene para la carne de caza silvestre. Normativa de salud pública para 
el control sanitario de especies de caza silvestre en Extremadura. Decreto 17/2021, de 24 de 
marzo, por el que se regula el suministro directo por titulares de explotaciones agrarias de 
pequeñas cantidades de productos primarios.

Tema 55. La Política Agraria Común (PAC). Principios, objetivos e instrumentos. Etapas de la 
PAC. La reforma intermedia de la PAC y el chequeo médico. Reforma DE 2013. Los pilares de 
la PAC. Aplicación del Reglamento 1307/2013 del PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los 
agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola 
Común. Normativa nacional de aplicación. 

Tema 56. Registro general de movimientos de ganado. Normativa nacional y autonómica re-
lativa a la limpieza y desinfección de vehículos de transporte de ganado. 

Tema 57. Registro general de establecimientos de gallinas ponedoras. Normas de ordenación 
de la avicultura de carne. 

Tema 58. Normas para el registro y autorización de los establecimientos que tengan animales 
terrestres en cautividad y huevos para incubar. Registro General de Explotaciones Ganaderas. 
Autorización y registro de Núcleos Zoológicos en Extremadura. Normativa legal. 

Tema 59. Reglamento (UE) No 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
octubre de 2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Registro general 
sanitario de alimentos. 
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Tema 60. Condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carnes de 
reses de lidia en Extremadura. Normativa legal. 

Tema 61. Reglamento CE 1069/2009. Subproductos animales no destinados al consumo hu-
mano. Categorización, eliminación y uso. Restricciones y otros fines y excepciones a su recogi-
da, transporte, uso y eliminación. Registro y/o autorización de establecimientos, explotadores 
o plantas. Requisitos Generales de higiene, APPCC. Reglamento UE 142/2011. Subproductos 
animales no destinados al consumo humano. Incineración, Transformación y eliminación y uso 
de los productos derivados de la transformación. Recogida, Transporte y Trazabilidad. Elimina-
ción y uso de determinados productos derivados: pieles, trofeos de caza y otras preparaciones 
de animales, lana, pelo, cerdas, plumas y trozos de plumas y plumón. 

Tema 62. Regulación de la alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con 
subproductos animales no destinados al consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Normativa legal. 

Tema 63. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 en los ámbitos 
de: Alimentos y Seguridad Alimentaria, Alimentación Animal, Sanidad y Bienestar Animal, 
Subproductos Animales No Destinados al Consumo Humano.

Tema 64. Programa Regional de Vigilancia Sanitaria permanente de la Enfermedad de New-
castle, la Influenza Aviar y la Salmonelosis por Salmonella enteritidis y Salmonella typhimu-
rium en aves cinegéticas y silvestres pertenecientes a los órdenes galliformes, columbiformes 
y anseriformes (patos y gansos) de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 65. Programa nacional de erradicación de tuberculosis bovina (Infección por el complejo 
Mycobacterium tuberculosis). Situación epidemiológica actual de Extremadura. Programa de 
control y erradicación de la tuberculosis bovina en caprinos y programa de calificación sa-
nitaria de los caprinos frente a la tuberculosis en la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
Orden de 2 de octubre de 2017, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio. 

Tema 66. Programa nacional de vigilancia y control de la brucelosis bovina, ovina y ca-
prina (Infección por B. abortus, B. melitensis y B. suis). Situación epidemiológica actual 
de Extre madura. 

Tema 67. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 
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Tema 68. El Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad. 

Tema 69. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructu-
ra. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. 

Tema 70. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Con-
tratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva dos. 

Tema 71. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 72. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones.

Tema 73. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 74. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.

Tema 75. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.
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ANEXO V

D/D.ª .......................................................................................................................
.......... Cargo ............................................................................................................
....................Administración .......................................................................................
.........................

CERTIFICO:

Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que D/Dª...
............................................................. con DNI n.º ............................................ ha 
prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación:

 Grupo Profesional1

 Grupo de Titulación2 

 Naturaleza jurídica3

 Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

 Fecha Inicio:

 Fecha Fin:

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo .........................................................., convocadas por Orden de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de ........ de .................... de 2024, expide el presente 
certificado.

En .........................................., a ......... de ..................................... de ............

Fdo:

1.  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo establecido 
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el Convenio 
Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se indicará el 
grupo de cotización a la Seguridad Social.

2.  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios según 
el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente / Bachiller o equivalente / 
Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3.  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de dere-
cho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª. ......................................................................................................................
......................................., con domicilio en ................................................................
........................................................................... y nacionalidad ...............................
..................................................................................................................

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a Funcionario/a del Cuerpo ..
............................................................., Especialidad ...............................................
......................, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ..........................................
...............................................

—  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España.

—  O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado el acceso a la función pública.

En .............................................., a ......... de ..................................... de ............

(firma)
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